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COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO

LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO, 
SELECCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS
SOCIALES DEL ESTADO

Asamblea Legislativa:

Los diputados y las diputadas que suscriben, miembros de la Comisión 
Ordinaria Permanente de Gobierno y Administración, rinden el presente 
dictamen unánime afirmativo del expediente número 17.855 “Ley de creación 
del Sistema Nacional de Información para la Superación de la Pobreza 
(Sinasup)” (anteriormente denominado:  Ley de creación del Sistema Nacional 
de Registro, Selección, Seguimiento y Evaluación de Beneficiarios de los 
Programas Sociales del Estado).

1. Información General

La iniciativa es de la diputada Xinia Espinoza Espinoza; se publicó en La 
Gaceta número 204 de 21 de octubre de 2010 e ingresó en el orden del día y 
debate de la Comisión de Gobierno y Administración el 2 de noviembre de 
2011.

2. Objetivo del Proyecto

El proyecto tiene como objetivo general crear el Sistema Nacional de 
Información para la Superación de la Pobreza (Sinasup), como una 
herramienta que permita al Estado costarricense desarrollar una labor de 
carácter integral en la aplicación de recursos dirigidos al combate de la 
pobreza, permitiendo un uso eficaz y eficiente de ellos, garantizando que se 
logren impactos relevantes en los beneficiarios y que se cumplan los objetivos 
de los programas sociales selectivos de las instituciones.  Asimismo, el Sistema 
permitirá dar un seguimiento constante al uso de los recursos y de sus 
resultados, para evaluarlos y ajustarlos de manera permanente.

La iniciativa pretende dotar a la Administración Pública de una base de datos 
interinstitucional actualizada, universal y centralizada de las familias y personas 
que califican en condición de pobreza o con necesidades básicas insatisfechas, 
para que sean atendidas integralmente por los diferentes programas sociales 
selectivos desarrollados por el Estado.  

El Estado costarricense ha instaurado gran cantidad de programas sociales 
que brindan diversidad de servicios a familias en condición de pobreza.  No 
obstante, al no existir un sistema único de registro y selección de beneficiarios, 
el país ha venido atendiendo a la misma población o grupos, que en algunos 
casos no son coincidentes con las familias más pobres.  Asimismo, la carencia 
de un sistema único e integrado ha provocado que beneficiarios atendidos por 
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algún programa reciban, a su vez, atención de otros.  Este traslape se 
constituye en un factor inequitativo que resta recursos a familias de mayor 
prioridad e implica un mayor costo económico para el país.

3. Tramitación 

El proyecto se consultó a las siguientes instituciones: 

Nombre de la Institución Fecha de Consulta Fecha de Respuesta
Patronato Nacional de la 
Infancia  

09/11/2010 00/00/0000

Ministerio de Hacienda 09/11/2010 17/01/2011
Contraloría General de la 
República

09/11/2010 31/01/2011

Ministerio de Educación 
Pública  

09/11/2010 00/00/0000

Ministerio de Planificación 09/11/2010 00/00/0000
Instituto Mixto de Ayuda 
Social

09/11/2010 00/00/0000

Defensoría de los 
Habitantes

09/11/2010 00/00/0000

Procuraduría General de la 
República 

09/11/2010 00/00/0000

Ministerio de Salud 09/11/2010 00/00/0000
Instituto Costarricense de 
Electricidad

09/11/2010 10/12/2010

Caja Costarricense del 
Seguro Social

09/11/2010 08/12/2010

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social

09/11/2010

Ministerio de Vivienda 09/11/2010
Instituto Nacional de las 
Mujeres

09/11/2010 29/16/2011

A continuación se resumen los criterios de las instituciones consultadas:

Instituto Costarricense de Electricidad

Se muestra a favor del proyecto y realiza algunas recomendaciones de 
redacción las cuales son atendidas en el texto sustitutivo, principalmente en lo 
referente a la variable de número de localización y la autorización para que 
pueda donar equipo tecnológico y soporte técnico al Sistema.

Junta de Protección Social

Indica que la Junta ya tiene predeterminada la distribución de sus recursos 
económicos, que no obedece a la atención de personas en pobreza extrema. 
Manifiestan que no desean ser parte del Sistema por no atender a población en 
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pobreza extrema y porque sus recursos tienen un destino previamente 
establecido por ley. 

En virtud de las observaciones señaladas, se excluye en el texto sustitutivo a la 
Junta de Protección Social del Sistema.

Ministerio de Hacienda

Realiza un señalamiento en cuanto al tema de promocionar al personal al 
Sistema, por lo tanto, se atiende la observación y se establece la reubicación 
de los funcionarios.

De igual forma, se atienden en el texto sustitutivo las observaciones relativas al 
financiamiento y marco jurídico que regirá al Sistema.

Defensoría de los Habitantes

Manifiesta la necesidad de que la personalidad jurídica recaiga en un órgano 
adscrito al Instituto Mixto de Ayuda Social con personalidad jurídica 
instrumental, lo cual es atendido en el texto sustitutivo.

Asimismo, indica que el país cuenta con más de 40 programas de corte social y 
son aplicados en diferentes métodos de selección, lo que provoca, a criterio de 
esta entidad, descoordinación y una inversión de recursos públicos que no es 
la más acertada.

Se señala, igualmente, que con el establecimiento de un sistema unificado se 
podría evitar la doble ayuda, por el mismo concepto. 

Contraloría General de la República

Establece la necesidad de aprovechar algunos esfuerzos que se han realizado 
en torno a la creación del Sistema.

Se atienden en el texto sustitutivo las observaciones referentes a separar los 
conceptos de Sistema y Secretaría Técnica, se define la naturaleza jurídica, se 
aclara que se atenderán los programas sociales “selectivos” del Estado, se 
incluye al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares dentro de los 
administradores del Sistema, se atiende la recomendación acerca de que el 
Ministro Rector del Sector Social pueda incluir nuevas metodologías y la 
vinculación de ellas, se incluye el término hogares, se aclara que la dirección y 
administración estarán a cargo del Instituto Mixto de Ayuda Social y 
particularmente de la Secretaría Técnica, sin perjuicio de la rectoría que debe 
de ejercer el Ministro Rector del Sector Social, se incluye como asesor técnico 
al Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, se define la naturaleza de los 
datos
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Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos

Considera que el proyecto refleja la utilidad de que la Administración cuente 
con un sistema nacional de información y el registro único de beneficiarios, que 
permita eliminar duplicidades en los datos de pobreza extrema y mejorar la 
focalización del gasto de las instituciones. 

Caja Costarricense de Seguro Social

Hace alusión al sistema creado en la Ley 8783; sin embargo, no toma en 
cuenta que el proyecto no contempla una base de datos, sino una política 
pública para el tratamiento de la pobreza, superando el registro y agregando la 
selección, el seguimiento y la evaluación de los programas.  El texto sustitutivo 
contempla la creación de políticas a partir de los datos aportados y la 
necesidad de ajustar los programas.

Respecto al tema de las metodologías, es necesario indicar que esas 
metodologías son las utilizadas a  nivel del continente americano; sin embargo, 
el texto sustitutivo contempla la posibilidad de incluir nuevas variables que sean 
necesarias por parte del Ministro Rector del Área Social.

Cabe destacar que la Gerencia Administrativa de la Caja Costarricense de 
Seguro Social considera que el proyecto es beneficioso para las familias y 
personas que califican en condición de pobreza o con necesidades básicas 
insatisfechas, para que sean atendidas integralmente por los diferentes 
programas sociales del Estado.

Respecto a los datos que pueda aportar la Caja Costarricense de Seguro 
Social, es importante destacar lo establecido en el artículo del texto sustitutivo 
referente al uso de los datos, los cuales tienen un carácter sensible y 
restringido, dejando claro el manejo de la información.

Asimismo, es importante destacar que la información que al Sistema le resulte 
relevante, no es específicamente la información médica de un determinado 
paciente.

La Sala Constitucional se ha referido a los límites intrínsecos, dentro de los que 
se destaca el interés público; en este sentido, no cabe duda que el Sinasup es 
asunto de interés público.  En este sentido cabe destacar lo señalado por la 
Caja Costarricense de Seguro Social:  “Tampoco esta se encuentra obligada a 
alimentar el Sistema Nacional, que se pretende crear, con Información que no 
sea de interés público, sea sensible o confidencial..” (el destacado no 
corresponde al original).

De igual forma, el artículo 63 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 
Seguro Social establece que la información podría ser suministrada con 
autorización expresa de la Junta Directiva.
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Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa

Se atienden las observaciones realizadas, principalmente en torno a la 
definición de la naturaleza jurídica de la Secretaría Técnica, la definición de sus 
funciones y el tipo de personalidad.  Se delimitan en el texto sustitutivo las 
funciones y objetivos del Sinasup y la Secretaría Técnica.

Análisis

El país requiere de una herramienta que le permita superar la pobreza.  
Durante muchos años, las acciones de los gobiernos de turno no han logrado 
incidir en una reducción de la pobreza, principalmente porque las acciones se 
desarrollan a través de más de 40 programas sociales desarticulados entre sí.

El presente proyecto de ley pretende crear un Sistema que contemple la 
información centralizada de los diferentes actores que atienden los programas 
selectivos del Estado.

De tal forma, el Sinasup debe comprenderse como un nuevo Sistema de 
Información que integra los diferentes sistemas atomizados, particulares y 
desintegrados, que existen actualmente y que evoluciona a partir de los 
esfuerzos que ya ha desarrollado el Sistema de Información de la Población 
Objetivo (SIPO), agregando las variables necesarias para contar con un 
registro único que permita obtener información de las diversas instituciones del 
Estado que prestan ayuda social a través de sus programas selectivos.

Asimismo, crea un Consejo Superior que lo integran la mayoría de instituciones 
que tienen a cargo programas sociales, permitiéndole monitorear resultados, 
dictar políticas y articular esfuerzos en una sola dirección.

La iniciativa no solo pretende contar con una base de datos, sino que se 
evalúen los resultados, se les dé seguimiento y se planteen las mejoras y 
ajustes necesarios para lograr un verdadero impacto en la población atendida. 
De la lectura del texto sustitutivo se extrae que fueron atendidas casi la 
totalidad de las recomendaciones realizadas por las diversas entidades 
consultadas, por tanto, se cuenta con un proyecto más claro, íntegro y que 
subsana las deficiencias señaladas.

Por los argumentos expuestos, se presenta este dictamen afirmativo y se 
solicita el apoyo en el Plenario Legislativo, para que se convierta en ley de la 
República.

El texto es el siguiente:
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN
PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA (SINASUP)

ARTÍCULO 1.- Creación del Sistema Nacional de Información para la 
Superación de la Pobreza (Sinasup)

Se crea el Sistema Nacional de Información para la Superación de la Pobreza 
(Sinasup), como un sistema que permita el registro único de los beneficiarios 
de los programas sociales selectivos del Estado, que permita concentrar los 
datos con el objetivo de mejorar la selección, seguimiento y evaluación de esos 
programas.

El Sistema Nacional de Información para la Superación de la Pobreza 
(Sinasup) se entiende como un sistema de información bajo la administración 
del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) en conjunto con la Dirección de 
Asignaciones Familiares (Desaf), bajo la rectoría del Ministro Rector del Área 
Social, o en su ausencia por el Presidente(a) Ejecutivo(a) del Instituto Mixto de 
Ayuda Social, descentralizado en cada una de las instituciones y programas 
que forman parte del Sistema.  

Cada institución y programa está obligado, en conformidad con lo establecido 
por la presente Ley, a aplicar sus recursos dirigidos al combate de la pobreza y 
a la atención de necesidades básicas insatisfechas bajo los conceptos, 
metodologías y herramientas del mismo y a alimentar el sistema de 
conformidad con los plazos y períodos que se definan para ello, de forma que 
la información consolidada nacional sea integral y actualizada.  Asimismo, el 
sistema se descentralizará hacia las regiones, desde donde se incluirá la 
información que corresponda a ese ámbito geográfico.

ARTÍCULO 2.- Metodología para medir la pobreza

Para medir la pobreza se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

1. La metodología que considera las variables de la línea de pobreza y 
la de necesidades básicas insatisfechas, que son las utilizadas por el 
Sistema de Información de la Población Objetivo (SIPO) del IMAS.

2. Cuando sea posible y para lograr el mapeo y determinación de 
población en condiciones sociales y de vulnerabilidad, a la 
metodología del sistema se le incorporará como variable el número 
de localización del servicio de energía eléctrica, suministrado por la 
empresa distribuidora concesionaria en el sector, siempre y cuando 
tal información no afecte su giro comercial, para lo cual presentarán 
las justificaciones debidamente razonadas, las cuales deberán ser 
avaladas por la Secretaría Técnica prevista en esta ley.
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Asimismo, el Ministro Rector del Área de Bienestar Social podrá definir 
otras variables, las cuales tendrán carácter vinculante.

ARTÍCULO 3.- Objetivo general del Sinasup

El objetivo general del Sistema Nacional de Información para la Superación de 
la Pobreza (Sinasup), es ser una herramienta que permita al Estado 
costarricense desarrollar una labor de carácter integral en la aplicación de 
recursos dirigidos al combate de la pobreza, permitiendo un uso eficaz y 
eficiente de los mismos, garantizando que se logren impactos relevantes en los 
beneficiarios y que se cumplan los objetivos de los programas sociales 
selectivos de las instituciones. Asimismo, el Sistema permitirá dar un 
seguimiento constante al uso de los recursos y de sus resultados, evaluando y 
ajustando de manera permanente.

ARTÍCULO 4.- Objetivos específicos del Sinasup

El Sistema Nacional de Información para la Superación de la Pobreza 
(Sinasup), tendrá los siguientes objetivos específicos:

1. Contar con un registro único de la población potencialmente sujeta 
de intervención con las ayudas del Estado, que facilite la selección, 
atención y asignación de recursos a usuarios previamente 
identificados y cuyas necesidades han sido estudiadas con 
anticipación.

2. Asegurar que las ayudas sociales del Estado logran efectivamente 
que los beneficiarios superen su estado de pobreza.

3. Contar con un sistema único de registro, selección, seguimiento y 
evaluación de beneficiarios para los programas selectivos orientados 
a la mitigación o superación de la pobreza o las necesidades básicas 
insatisfechas que desarrolla el país que permita conocer de manera 
integral la totalidad de la población atendida con recursos del 
Estado.

4. Contar con un sistema en el cual conste de manera digital, la 
información de beneficiarios y de las ayudas sociales que le han sido 
otorgadas por el Estado, evitando con ello la duplicación de 
esfuerzos, o las acciones aisladas e ineficientes.

5. Facilitar a los entes del Estado u organizaciones autorizadas por el 
Estado para otorgar ayuda social de los programas selectivos, la 
información requerida para ejercer de forma más eficiente sus 
funciones de combate a la pobreza.

6. Dar informes estadísticos semestrales a los entes encargados de 
otorgar ayuda social de los programas selectivos, generados a partir 
de la información procesada que permitan realimentar las decisiones 
ordinarias y extraordinarias que se toman. 
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7. Facilitar información a la Contraloría General de la República, sobre 
el uso de los recursos públicos en ayuda social de los programas 
selectivos y de sus resultados de manera que exista certeza en el 
uso de los mismos.

8. Facilitar a los entes del Estado, relacionados con la atención de la 
pobreza y con necesidades básicas insatisfechas la aplicación de la 
Ley General de Control Interno N.º 8292 y la Ley de la 
Administración Financiera y Presupuestos Públicos, N.º 8131.

9. Contar con un registro de las ayudas otorgadas por el Estado a 
personas jurídicas para atender situaciones de combate a la pobreza 
y de necesidades básicas insatisfechas.

ARTÍCULO 5.- Integración del Sistema Nacional de Información para 
la Superación de la Pobreza (Sinasup)

El Sinasup estará integrado por un Consejo Superior y una Secretaría Técnica.

ARTÍCULO 6.- Consejo Superior del Sinasup

El Consejo Superior estará integrado por el jerarca o su respectivo 
representante, de las siguientes entidades: 

a. El Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). 
b. La Dirección Nacional de Asignaciones Familiares (Desaf).
c. El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 

(Mideplan).
d. El Instituto Nacional de las Mujeres (Inamu).
e. La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).
f. El Ministerio de Salud (MS).
g. El Ministerio de Educación (MEP).
h. El Banco Hipotecario de la Vivienda (Banhvi).
i. El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (Mivah).
j. El Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU).
k. El Instituto Nacional de Desarrollo Rural (Inder).
l. El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA).
m. El Patronato Nacional de la Infancia (PANI).
n. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS).
o. Comisión Nacional de Emergencias (CNE).
p. Instituto Costarricense de Electricidad (ICE).
q. Cualquier otra institución del Estado costarricense o de la esfera 

privada que ejecute recursos orientados a la mitigación, 
contención o erradicación de la pobreza y a la atención de 
necesidades básicas insatisfechas y que por decreto ejecutivo se 
designen.

El Consejo Superior será presidido por el Ministro Rector del Área Social o en 
su ausencia por el Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social, o 
sus representantes.
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ARTÍCULO 7.- Funciones del Consejo Superior del Sinasup

Serán funciones del Consejo Superior del Sinasup, las siguientes:

a. Determinar las políticas de aplicación de recursos, de los 
programas sociales selectivos del Estado.

b. Definir las prioridades geográficas de aplicación de los recursos 
de los programas sociales selectivos del Estado.

c. Informar periódicamente a las autoridades superiores del Estado, 
acerca de los resultados que se obtienen a partir de la aplicación 
de los recursos.

d. Generar y aprobar recomendaciones conducentes a redirigir los 
recursos conforme a las alertas y resultados que se observan en 
el Sinasup.

e. Aprobar los presupuestos de operación de la Secretaría Técnica, 
así como prever los recursos potenciales del Sistema, conforme 
sus necesidades. 

f. Determinar los territorios que por sus condiciones de 
vulnerabilidad resultan de atención prioritaria por parte del Estado.

g. Proponer a las instituciones públicas la asignación de recursos 
para atender necesidades específicas de un territorio 
determinado.

ARTÍCULO 8.- Secretaría Técnica 

Se crea la Secretaría Técnica del Sinasup, como un órgano de 
desconcentración máxima con personalidad jurídica instrumental adscrita al 
Instituto Mixto de Ayuda Social, bajo la rectoría del Ministro Rector del Área 
Social o en su ausencia, del Presidente Ejecutivo del IMAS.

La Secretaría Técnica estará constituida en forma conjunta por el IMAS y la 
Dirección de Asignaciones Familiares (Desaf).

ARTÍCULO 9.- Funciones de la Secretaría Técnica 

a. Coordinar la elaboración, la ejecución, el seguimiento y la 
evaluación de los planes estratégicos, operativos y 
presupuestarios del Sistema.

b. Elaborar estudios, informes y estadísticas que permitan a las 
instituciones del Sector Social conocer, evaluar, monitorear el uso 
de los recursos del Estado aplicados al bienestar social.

c. Administrar el Sistema.
d. Velar por que las diversas entidades que conforman el Sistema 

cumplan con sus deberes y obligaciones.
e. Realizar las gestiones que se requieran para que el Sistema 

cuente con los recursos necesarios para su normal desarrollo y 
funcionamiento.

f. Facilitar la coordinación institucional para armonizar los 
requerimientos de información a los usuarios.
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g. Identificar oportunidades para ampliar la base de información del 
Sistema, así como su plataforma tecnológica.

h. Promover el uso del Sistema entre los beneficiarios de los 
programas sociales, las instituciones públicas, los investigadores 
y la ciudadanía en general.

i. Velar por el cumplimiento de los objetivos del Sistema.
j. Generar a partir de los datos que despliega el Sistema, 

información relevante para la toma de decisiones, en torno a la 
inversión de recursos públicos, que permitan mejorar las 
condiciones de territorios en condiciones de vulnerabilidad.

k. Todas aquellas funciones que el Ministro Rector del Sector Social 
o en la ausencia de este, la Presidencia Ejecutiva del Instituto 
Mixto de Ayuda Social considere relevantes, para el buen 
desarrollo y funcionamiento del Sistema.

ARTÍCULO 10.- Asesor técnico

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) fungirá como asesor 
técnico de la Secretaría Técnica, en materia de su competencia.

ARTÍCULO 11.- Uso de los datos procesados por el Sistema

Los datos que administra el Sinasup, serán datos sensibles y de acceso 
restringido.  Sin embargo, podrán existir datos de acceso irrestricto, respetando 
siempre el derecho de intimidad de los beneficiarios.  Todo lo anterior, de 
conformidad con lo que establece la Ley  N.º 8968 “Protección de la persona 
frente al tratamiento de sus datos personales”. 

Asimismo, será aplicable a los operadores del Sistema, el régimen 
sancionatorio estipulado en esta normativa.

ARTÍCULO 12.- Personal

Para cubrir las necesidades de capital humano de la Secretaría Técnica del 
Sinasup, se autoriza al Instituto Mixto de Ayuda Social a contratar el personal 
necesario o reubicarlo de su planilla al Sistema.  

Asimismo se autoriza a cualquier institución que pertenezca al Sistema a 
promocionar traslados horizontales de recurso humano. 

ARTÍCULO 13.- Financiamiento

Se autoriza al Instituto Mixto de Ayuda Social y la Dirección de Asignaciones 
Familiares, para que con sus recursos financie todo tipo de hardware y 
software, así como cualquier otro recurso necesario para la operación del 
Sistema.  Para ello la Secretaría Técnica, indicará las especificaciones técnicas 
del hardware y el software necesario, así como de requerimientos técnicos 
adicionales. 
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Se autoriza a todas las instituciones del Estado que forman parte del Sistema a 
donar recursos económicos, tecnológicos y toda clase de equipos al Sistema, 
siempre y cuando su ley constitutiva se los permita.

Asimismo, se autoriza a la Sutel, al ICE y a cualquier otra empresa que preste 
servicios públicos de energía eléctrica en el país, a donar equipo tecnológico y 
soporte técnico al Sistema.  

Se faculta a los prestatarios de servicios públicos de energía eléctrica para que 
proporcionen la información de localización de los medidores de energía 
eléctrica para que se agreguen como variables de información del Sistema, 
según lo estipula el punto 2 del artículo 2.

ARTÍCULO 14.- Convenios

Se autoriza al Instituto Mixto de Ayuda Social a suscribir convenios de 
cooperación nacional e internacional con sujetos de Derecho público y privado, 
para garantizar el funcionamiento eficiente del Sistema, así como para 
mejorarlo y optimizar su funcionamiento.

ARTÍCULO 15.- Reforma al artículo 5 de la Ley N.º 8783

Refórmese el artículo 5 de la N.º 8783 “Reforma a la Ley de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares, N.º 5662”, para que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 5.-

Las instituciones y los programas que reciban recursos del Fondo, por 
medio de ley específica o convenio, deberán escoger a dichos 
beneficiarios con la  metodología del Sistema Nacional de Información 
para la Superación de la Pobreza (Sinasup).

Se creará una Secretaría Técnica que estará a cargo del Instituto Mixto 
de Ayuda Social (IMAS) en conjunto con la Dirección de Asignaciones 
Familiares (Desaf).  Cada institución y programa financiado, por medio 
de ley o convenio, con recursos del Fodesaf deberá hacerle llegar 
periódicamente a la Secretaría Técnica la información que requiera el 
Sinasup.  

Para los fines legales atinentes, el Sinasup se considerará de interés 
público”.

TRANSITORIO I

El Instituto Mixto de Ayuda Social y la Dirección de Asignaciones Familiares, 
seis meses después de publicada esta Ley, deberán contar con estudios en los 
cuales consten los costos necesarios para la entrada en operación del Sistema 
de Información para la Superación de la Pobreza, con la finalidad de que sean 
incorporados en el presupuesto del siguiente año de cada institución, sea 
mediante presupuesto ordinario o extraordinario.
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TRANSITORIO II

El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en el plazo de tres meses posterior a 
su publicación.

Rige a partir de su publicación.

Dado en la sala de sesiones de la Comisión Permanente de Gobierno y 
Administración, Asamblea Legislativa, San José, a los treinta días del mes 
de julio del año dos mil trece.
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